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ANEXO II 
 
 

ELECCIÓN DEL RECTOR POR EL CLAUSTRO UNIVERSITARIO 
 

NORMAS PARA EL DESARROLLO DEL CLAUSTRO DE DEBATE ENTRE LOS 
CANDIDATOS A RECTOR DEL 4 DE MARZO DE 2020 

 
1. Normativa de aplicación. 

El Claustro de debate se celebrará  conforme a las normas establecidas en el Reglamento de 
Funcionamiento del Claustro Universitario, con las adaptaciones acordadas por la Mesa que a 
continuación se indican. La moderación del debate corresponderá al Presidente asistido por la 
Mesa. 

 
2. Ubicación de los candidatos y orden de intervenciones. 

Salvo acuerdo de los candidatos, tanto para su ubicación en el debate como para los turnos de 
intervenciones se seguirá el orden fijado en el sorteo efectuado por la Mesa para todo el 
proceso electoral. 

 
3. Temas. 

Se solicitará a cada candidatura una propuesta de temas a tratar en el debate. La Mesa 
armonizará los temas propuestos por las candidaturas. 

 
4. Desarrollo de la sesión de debate. 

El Claustro de debate se dividirá en tres partes. 
a. Primera parte. Constará de tantos bloques, con un máximo de cinco, como temas de 

debate hayan sido acordados por la Mesa. En cada bloque se seguirá el siguiente formato: 
i. Cada candidato/a realizará una exposición inicial (de 10 minutos para el primer tema 

y de 5 minutos para los otros cuatro). 
ii. Tras las exposiciones iniciales, se abrirá un cruce de intervenciones entre los 

candidatos en el que cada uno dispondrá de un total de 5 minutos en el primer tema y 
3 en los otros cuatro, que podrá distribuir libremente. 

 
b. A las 12.20 horas tendrá lugar un receso de cinco minutos. 
 
c. Segunda parte. Desde la reanudación de la sesión y hasta las 14.15 horas, se abrirá un 

turno para que los claustrales formulen preguntas a los candidatos. Éstos dispondrán de un 
máximo de 5 minutos en cada intervención de respuesta.  

 
d. Tercera parte. A las 14.15 horas se abrirá un turno final de intervenciones en el que cada 

candidato dispondrá de 5 minutos. 
 
e. A las 14.40 horas concluirá el Claustro de debate. 

 
5. Trasmisión en tvus. 

Esta sesión del Claustro de debate entre los candidatos se emitirá en directo a través del portal 
institucional http://tv.us.es (tvus), en el que permanecerá disponible al menos hasta el día de la 
elección. 
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